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ERIMSRA SECCION;

fQaceén del 18 di Mar^o de 1879 )

PRESIDaNCIA DSt CONSBJO^ DH MINISTROS.

S. M. el Rey «. D. g.), la Sere
nísima Sia. Prancesa -de Astúriasy 
las serines. Sràs. infantas’Doña 
Mam del Pilars.Doña Maria derla. 
Pázíy Dona ^Mariai Eulalia 80iea?; 
cuentraa en esta Córte sin novedad , 
en stí importante salud. 

Ministerio de Poñiento.

fOaceia del 10 de Jí'eírero deíA3^^.ih

ExposíOion.

SESOR: . ■ Treinta- años . y an - y a 
trascurridos desde la promnlgacion 
dé la ley que ordecó el 'plantea-■ 
mAéntodéi siateraa.métrico-decimal 
darpesaS, y medidas eu España ¿y . 
y sus. posesiones de Últramar, y to
davía Uodia recibido compl ta eje
cución. 5LÓS . plazos UStablvCidoS.; 
para hacer obligatorio el uso de las, 
medidas métricas en la Adminis?, 
traciou del Estado y= eu las tran
sacciones privadas;fueron traspa
sáis nou autorizacujues, uuas ve-. 
Ces gubernativas y o,tras de carac: 
tét legisiativo; pero el término ü- 
jádo eu la ultima de-estás prórogas 
espiró hace .ya cerca de .ocho años, 
y uo se ha dictado desde eutónces 
dispo*icion"alguhíí‘ qué determinó 
el momvnto euique la doy haya de 
qtjedar cumplida.

Entretanto en países europeos 
que adoptaron mucho después que 
el nuestro el sistema métrico se 
halla estei no solamente planteado» 
sino, también arraigado eu las- cos
tumbres; y hasta las naciones dé 
América podran dentro do poco 
avenlajarnoS' de este punto.

Todas las dilaciones que hasta 
ahora se han autorizado pudieron 
fundárset primero^n la/pertuba-

cion cbusiguieute á un cambio 
brusco eü loñ hábitos comerciales 
de las transacciones al pormenor 
y en la ignorancia del organismo 
del sistemai y mas tarde en que da 
Admínistraoiou no habia termina
do la preparación del servicio. Nin
guna de estas razones puede hoy 
justificar run nuevo apiaítamiento 
mas que la uecesi lad: del tiempo 
materialmente indispensab-ie para 
1» fabricación y pago de las colecr 
ciones-tipos que todavía se han de 
adquirir, y la promesa hecha en el 
Real decreto de l9 de Junio de 
1867 do dar aviso con un año de 
antelación para prohibir el uso de 
las antiguas medidas. La costum
bre que tienen ya de emplear las 
métricas, tanto la Administración 
del Estado como las grandes em
presas industriales y de. comercio, 
yla instrucción adquirida en la 
materia por la generación presen
te alejan todo temor de grave per- 
turbaviou; ia.Comision permanente 
que preparó la ejecución de la ley 
podrá en el preaeute. aúo hacer las 
adquisiciones de tipos que aun fal 
tan con destiño á todos los Ayun
tamientos, y los Fieles-Contrastes ; 
se dispondrán tambien á cumplir 
sé servicio recibién 'o de las AUto- 
ri iád«‘S provinciales y municipales 
los elemcuto.s hecosarlos para lle
nar su, misión.

Ño hay» pues, motivo alguno 
para que el Gobierno de V M. no 
muestre y-haga eficaz el decidido 
empeño que le anima de que se 
realice en España la obra civiliza
dora de la unificación interjaeio- 
ual dq pesas y medidas, haciendo 
cesar la intolerable situación que 
revelan las frecuentes reclamacio
nes de los Municipios porno estas 
racionalmente organizado el siste
ma de pesas y medidas antiguar 
ni aun dentro de una misma pro
vincia. La irregularidad y el des
concierto son tan grandes, que al
gunas poblaciones comenzaron á 
plantear el moderno sistema, y hu
bieron después »le abaudonarle por 
no haberse establecido en los pue
blos inmediatos de provincias limí
trofes, con daño del comercio de 

las que mas celosas se han mostrado 
por el cumplimiento de la ley.

Es por lo tanto indispensable res
tablecer en toda su fuerza y vigor 
las disposiciones contenidas en los 
Reales decretos de 19 de Junio de 
1868 y 24 de Marzo de 1871, las 
cuales se deben cumplir en un plazo 
que no sea menor de un año.

Este plazo dará lugar á que la 
Domision permanente de pesas y. 
medidas pueda realizar el impor
tante cometido que lo incumbe de 
continuar dotando de coleccíoñes-. 
tipos. Para facilitar el seryiqioi y. 
asegurar su exactitud, la Comisión 
se deberá ampliar en atención a que 
algunos de sus Vocales residen 
’uera de la Corte; á que otros por 
sus asiduas ocupacioues nú pueden 
consagrarse a estas tareas, y á que 
conviene aumentar el personal me
trológico en consoaaneia con el es' 
píritu del Real decreto de 20 de 
Diciembre ultimo. Como consecuen
cia le estas disposiciones, se im
pulsará el servicio provincial com
pletando el personal de.Fieies-Con- 
trastes y proporeionándole los ne
cesarios medios de trabajo.

Fundado en las, consideraciones 
que pree,edeu, el Ministro que..sus-* 
cribe, de acuerdo coa el Consejo de 
Ministros, tiene la honra, de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 14 de,Febrero de 1879.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.; C. 
El Conde de Toreno.

. . . REAL DECRETO.^

pe conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se restablecen en 

toda su fuerza y vigor las disposi
ciones contenidas ea los artículos 
1.’. 2 ® y 3.’ del Real decreto de 19 
de Jumo de 1867, y los Reales de
cretos de 17 de Junio de 1868 y de 
24 de Marzo de 1871, relativas al 
planteamiento del sistema métrico 
de pesas y medidas, excepto en lo 
referente á los plazos fijados en 

aquellas, los cuales se entenderán 
extendidos, hasta IN de Julio de 
1880, y serán improrogables.’ 

Art. 2.° Desde dicha fecha será 
obligatoria para todos los babitáií- 
tes de los dominios españoles deda 
Península, islas adyacentes y 'po
sesiones en la vecina costa de Africa 
el uso dé las pesas y medidas mé
tricas, y prohibido él de las anti
guas; aunque sean trasformádás.-

Art. 3?- Eñ todo el año presen- 
te quedarán provistos de las cor- 
respóndientes colecciones-tipos de 
pesas y medidas métricas todos los 
Ayuntamientos-dependientes de las 
provincias de la Península ó .islas 
adyacentes..

Árt. 4.” La Comisión perma
nente de pesas y medidas se am 
pliará con los Vocales que se estimen 
necesarios para facilitar la más 
rápida y exacta ejecución de su 
cometido, ejercieiido el cargo de 
Presidente de la Comisión el Direc
tor general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, á cuyo cargo se 
halla el servicio general de pesas y 
medidas: no habrá en la Comisión 
Vocal nato alguno. ,

Art. 5.° El Ministro de Ultras 
mar aplicará en el mas breve plazo 
posible álos dominios españoles de.; 
Africa, Asia y América las dispor 
siciones de la ley de 19; de Julio de 
1819 y. las citadas en el art. 1.® de 
este decreto, y dispondrá la forma
ción de las eoleeciones-tipos nece
sarias bajo la garantía de la Comi
sión permanente de pesas y me
didas.

Art. 6.*^ Por los Ministerios res
pectivos so adoptarán las disposi
ciones convenientes para que el sis
tema métrico decimal de pesas y 
medidas pueda regir en las provin
cias de la Península, islas adya
centes y posesiones de la vecina 
costa de Africa en la época fijada 
en el art. 1.” de este decreto, de 
cuya ejecución queda inmediata
mente encargado el Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á catorce de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y nueve.-‘ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.
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SEGUNDA SECCIÓN.

GOSIERNO CIVIL DE Li FBOVINCIi.

SECCION DE FOMENTO.

«El Consejo de Estado en pleno 
ha emitido el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: El Consejo ha exa
minado con el mayor detenimiento 
la instancia en que D. Braulio Ro
dríguez, dueño de tres ^casas de 
labor y una granja de cultivos es- 
teñsivos solicita uña' declUTacion 
que determine el alcance que tiene 
la ley de 3 de Junio de 1868 al 
conceder ciertos beneficios á las 
edificaciones en despoblado.

Las fincas del recurrente parece 
quo.han obtenido estos beneficios; 
pero entre ellos hay uno que sin 
duda será objeto de oiyersa. inteli- , 
geneia por parte de las Adminis
traciones económicas, y sobre él 
pretende este interesado que V. È. 
signifique su opinion ál Ministerio., 
de Hacien.da. El beneficio en Cues
tión es el, de que. las fincas que 
disten cuatro ó siete kilómetros de 
la estremidad de la población que 
caiga hacia aquel lackb.si en.oUa se ■ 
hiciesen édifieaciónes’ con ’destinó 
á la agricultura ó á otra industria, 
no pagarán durante 20 años sino' 
la cóntribución de inmuebles ' qáe 
anteriormente hubiesen satisfecho. 
Deduce de aquí el interesado que 
ni cóntribuciónes extraordinarias 
nf anticipos pueden pesar sobró 
tales fincas, pues el objeto de la ley 
fué favorecer la agricultura; y para 
conseguirlo. concedió esa y otras 
ventajas á los que edificaran en el 
campo.

El negociado de la Dirección de 
Agricultura óspone en su nota das 
razones que apoyan la solicitud de 
D. Braulio Rodriguez y las que se 
pueden alegar en coutral Se hace 
cargó de varias razones que al pa« 
recer ha espuestó la Administración 
económica de Zamora, provincia 
donde se hallan las fincas del in- 
teresado: y por último, propone 
que so remita el expediente al Con
sejo, pues careciendo la ley de un 
reglamento qué la ponga en ejecu
ción, conviene que la resolución 
que al presente se dicte lleve todas 
las solemnidades que deben tener 
en sí los reglamentos.

De acuerdo con este informe se 
ha servido V. E. remitir los ante
cedentes al Coasejo en 8 del mea 
actual.

Si el respeto escrupuloso á la ley 
escrita no estimulára poderosa
mente al Consejo para proponer que 
se acceda á la solicitud que motiva 
este informe, aconsejaría la misma 
medida la inteligencia genuina del 
drecepto legal deducida del espíri
tu del legislador, y sobre todo un

COÛ- 
compromi- i

principio de justicia quó no 
siente jamás f Jtar á los
sos que en virtud de la ley se con
traen con el que sin olvidar, y aun 
llevando Como primordial objeto su 
interés privado, hace sin embargo 
esfuerzos indudables en beneficio 
de la riqueza pública.

El tenor literal de la ley de 3 de 
Junio de 1868 es bien claro: el pár
rafo tercero del art. l.° dice tex
tualmente: <^si la distancia fuese 
do cuatro á siete kilómetros, durará 
20 años el «¿mcoipágó de la contri
bución de inmueble^ que el propie
tario hubiese anteriormente satis
fecho. • Es tan terminante ésta pres
cripción, que ni admite aclaracio
nes, nilas necesita: el propietario 
que en estas condiciones se encueo 
tra, no viene obligado á satisfacer 
masque la contribución que antes 
pagaba en concepto de contribución 
de inmuebb. s; y mientras otra ley 
no hable espresamente de ellos, los 
terraténientes de que se trata no 
están ni pueden e.^^tar implícita-’ 
menté comprendidos en uinguna 
disposición que grave con mayo
res impuestos los productos de ia 
tierra.

‘ Pero si es una regla do buena 
interpretación la de que no es líci
to, siéndó el tenor literal de la ley 
claro, tórcerlo á pretexto de pene
trar en su espíritu, aquí ni aun de ' 
este modo se conseguirá un fésul-, 
tado semejante, porque el espíritu 
de esta ley es el de favorecer la 
agricultura y la pohlacion rural 
hasta él punto de que la Comisión 
del Senado encargada dé redactar
ía, créia que nunca serian bastan
tes las exenciones y beneficios que 
se concedan á los labradores que 
trasforman á fuerza de fatigas ÿ 
de desvelos un estéril paramó en ' 
campos productivos. Y ciertamen
te tenían gran razón los autores 
de la ley: solo así podía cohseguir- 
se que la agricultura comenzáfa á 
salir de la postración de que se in
tentó sacárla, tal vez con el mejor 
deseo, pero con escaso ó ningún 
resultado, á beneficio de ciertas 
reformas -desde el principio del 
presente siglo. Porque no basta en 
efecto que se entreguen todas las 
tierras ála libre, concurrencia: no 
basta tampoco abolir privilegios 
que como los que disfrutaba la ga
nadería trashumana, arruinaban la 
agricultura, la libertad de cerrar 
las heredades, la de romper los 
terrenos y entregarlos al cultivó, 
abandonando el pasto, la de cam
biar un género de cultivo por otro; 
todo esto era insuficiente mientras 
no se introdujesen dos importantí
simas reformas, la de que el labra
dor viviese en el campo que cultiva 
y allí encontrase unidos siempre á 
él, por un interés bien entendido, 
sus agentes auxiliares, y la de que 
estos y aquel se dedicaran á estu
diar sobre el terreno é implantar 
las mejoras que los adelantos del 

Culti vó ôn otrôâ países y uuacous- 
taute y bien aplicada observación 
hicieran reconocer como conve- 
urentes. .
Á esto y á conseguir el sanea

miento de fértilísimo,»- terrenos que 
al presente encharcados: son el fo
co pestilente de continúas enfer-: 
medádes, se han dirigido los es
fuerzos de los Grobiémos fié pocos 
años a esta parte. Así, y concre
tandose el Consejo al punto en 
cuestión, se ha reconocido en la 
ley dé presupuestos del año .1345 
en la base 3.’, letra .4 , ál conceder 
exención temporal de contribución 
sobre cultivo y ganadería; eu. lacle 
2í de Noviembre de 1855 sobre el 
éStábleciíniéutó fie colhniTs’ ágrí- ' 
colas ó nuevas poblaciones y re
ducir a-terrenos baldíos, en la de/ 
Julio de 1866, y en cuantasdispo- 
sicioues. se han dado sobre esta in- 
dustria agrícola, sostén de los- esta
dos, y tan abatida en nuestro paíbi.. 
Todas sus dis posiciones ..se corn-' 
prendieron y se recopilarnn.en la 
de 3. de JtiiiÍQ do 1868, y¿no .puede 
negarse quó si no «e ha adelantado 
mas en este camino-es‘’posqne, mas 
que las leyes pueden á . veces las ; 
costumbres, - y en verdad:, que ef 
desvío de los .'.propietarios .á icour < 
vertirse -^n labradores no puede sin: 
grande injusticia condenarse cuán-^ 
do carecen de la eticaz . protección 
que le dispensa una buena policía 
rural. ■

Pero si todas estas razones abo
nan la pretensión dé D, Braulio 
Rodriguez, no es menós fuerte en 
su favor el argumento que se des
prende del exacto Cumplimiento de 
las promesas solémnem-mte con- 
aignádaS en las leyés, eñ cuya vir- ' 
tud fórmáse una especie de cuasi 
contrato entre el Gobierno y el que 
al aceptarías- cumple por su parte 
con todas las condiciones que la 
misma ley impuso.

Tal es la situación de éste y de 
todoslos prupietarios que han . he
cho las obras necesarias y obtenido 
á su favor una resolución que de
clare á sus fincas comprendidas en 
un dóterminado artículo de la ley 
de 3 de Junio dé 1868. Si pór efec
to dé las circunstancias fuese pre- 
ciso ólvidar por un momento el 
respeto qúe “merecen los pactos, 
seria' indispensable qúe una ley 
viniera á decirlo, pues qué'fié una 
ley arranca el derecho sin limita
ciones que hoy ostentan cuantos se 
encuentran acogidos á los benefi
cios de la población rural.

Escasos en número son, por des
gracia, los propietarios que los han 
obtenido: y en verdad que no seria 
muy beneficioso para el porvenir 
de nuestra agricultura el retraer 
con tristes desengaños á los que se 
dispusieran á emprender los traba
jos y de.sembolsar los capitales ne
cesarios para un objeto tan útil,

-sin que-por ello resultára. al pre-, 
sente gran beneficio para el Tesoro.

Entiende, pues, el Consejo que el 
Ministerio, de acuerdo con el de 
Hacienda, puede servirsó^bfieclarar 
que la inteligencia geniiina de al 
ley de 3 de Junio dó l868,; ©4 
cuanto concede el beneficio del rae- 
nor pago dé contribúción,: es la que. 
se désprendé Htéf^lmente de su 
texto; y que en consecuencia no se 
puede exigir ningún otro impuesto 
a los propietarios á ella acogidos, 
sino .a: contribución directa ó de 
inmuebles, según -los casos, que 
hubiesen satisfecho coa anterio
ri dád. «

Y couformán lose el Gobierno de 
la Ri4.p.úhliéa .cou -el .pr.ó.iúM£lo die-.. 
támen, ha tenido á bien disponer 
que lo comuniqué á Vf I. bomo re
solución del asunto para los fines 
oportunos.—-; Dios guarde a V. I. , 
muchos años.Madrid 10 de Diciem
bre de 1873.—Gil Berges.

¿Habiéndo^e ^^ {^^ 
gunas equivoeaciones de im^ 
prenta ett la circtilar del 
Gobierno eiyíl de esta prd-' 
vincia, núm. 1.249, inserta 
en el núniero anterior del 
Boldin oficial, se reproduce 
nuevamente desechas ya 
aquellas.

Circular NüM. 1249.

Pór circular de esté Go
bierno fecha 5 del córriente 
inserta en el Boletín numero 
244, se ordenaba á los 
Ayuntamientos que para el 
dia 16 del actual, sin falta 
alguna, remitiesen áesta 
Centro los presupuestos Mu
nicipales ordinarios corres
pondientes al ejercicio de 
18?9 á 80, arreglados à la 
Real orden-circular de 15 
de Enero último que se in
sertó á continuación.

’ He visto con disgusto que 
la inmensa mayoría de las 
Corporaciones han dejado de 
cumplir un servicio de tanta 
importancia, desatendiendo 
también la recomeíidacion 
que se les hacia, con lo cual 
no solo privan á esta Supe
rioridad de revisar los indi
ciados presupuestos dentV9
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del plaze señalado en la ley, 
sirio que ademas se pegüdi- 
cari los mteréses que repre
sentan.

Y como sea de urgente 
necesidad que los referidos 
presupuestos sí‘ remitan in
mediatamente. y esté dis- 
puéstó á castigar con todo el

despectivas Gorpófaeiones, reali- J 
. zandose: la adquisición por medio : 
de subasta pública.

: En cumplimiento de la referida 
ReaLórden. y de lo determinado en 
el art. 9? 1.; la instrucción ;de 31 
de Enero de .1877, la Junta de la 
Deuda ha aeoídado que la subasta 
extraordinari.') de que se trata,se 
efectúo ante la misma el dia 20 de{ 
corriente ; mes, a la. una de. la tar
de, con sujeción á.ias reglas y for-

iléño dé miè atrihúciones la ma^’^ades siguientes:
1? La subasta se hará á tipomenor apatu y ubandono que 

noUre en este servicio, en el 
cual descansa la buena Ad^r 
ministración municipal, u he 
creído conveniente recordar- 
lek tan meltidible deber, yi 
prévebirlé^ que si en el im- 
prorogúble plúzó de octavo 
día no evacúan este servicio, 
no solo exigiré A Jos„Axpn- 
tamientos, Juntas de asocia
dos y Séoretáriris' eF tóáxi^^ 
mum de la multa que deter
mina feby y M jque desde 
luego se les cmimina, sino

abierto, admiti.énd.c3e títulos y re
siduos solamente de Ía renta per
pétua interior;, v :

preferencía la.s: que se ofrezcan á ^ 
cambios más bajos. .

9^ En iguabiad de precios se 
dará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto so conside
rarán como una sola proposición 
todas las suscrita» por un mismo 
interesado y á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas 
deberán presentar los títulos cor- | 
respondientes á .las mismas dentro | 

i los ocha dias siguientes al en que ■ 
\ se publique su adjudicación en la 
| éraceia\ teniendo presente que de 
| no verificarlo en este plazo perde-

Número 

de títulos.
Séries. NUMERACION.

Importe 
de cada série.

, fetetat.

Madrid......»
Lo que se anuncia a! público con 

el fin de que los interesados en la 
subasta, presenten pliegos de pro-

que adoptaré los' denies me- 
dios eèerdlivos qUe su fáltai '^ 
mérezca/â lá ÿàf qué docü- | 
naí;é toda la íespónsáBilidÍad 
á ^£1 haya lugaj;. .

Valladolid' 17 -de Marzio : 
de 1879.—El Gobernador, 
Joaquín Martori. \

TERCERA SEGUON.

AbMlNtSTRACION ECONÓMICA 

ds l;^ pi*ovincifi dç Vaíiadolid.. .

2 .^ ,Los que deseen ..tornar; parte pán los depósitos, quedando por 
'en ella depositarán en la Tesorería ^g^g j^g^^j^^j anulada la adjudica- 

de pata . Dirección el 1 por 400 .en clon. 
j metálico del. valonnomiual de la _ ,. proposición. Á este fin se recibirán j ,. ^^ t£L oodráf retirar ^ ‘°’ depósitos 

en ella los dins’ 17, 18 ÿ 19 fiel cor,- término expresado podrap ret correspondientes en esta fiepen- 
tiente mes. rte fiiez diTla mnnànà H*^? ‘““«® '’æ^ “^ ‘ ' ° dencia, hasta el dia 17 del corriente
à cuatro de la tarde 11.La. presentación de los titu- 1 meg.—Valladolid 13 de Marzo de

K - los y residuos se efectuará en la sec-, J879. —EL Jefe económico, Cayeta- 
: 3? Las proposicones se. ham | ^^ ^^^.^^ ,^,1 departamento de ¿e las Casas, 
preeisamenté con, arreglo al mode- T facturas daplicad as, 
lo adjunto,.y en ellas se expresa-,, j^^. ^^ -^ ^f^^^^ ^^ ¡^^,,„^0 de   ——— , 
rá en,letras tanto.la cantidad no.- - j ^^^ ^^ ^^j^ pitw- COMISION ErfFEClAL - 
minai objeto de lá propobicion corno ^7 r . cowiaiuix bóFEbiAh 
el cambió a qué sé ofrece, por ún^ ^^Log títulos deberán contener el de^stadísiiea ds la rique^^^^ 

i^^íí®®. y .c®i^l’'^PH J^®\P-Irl^ ’ /’^^ cupón corriente, consignándose al rial, y sus agregadas de la provincia 
exelusion de todo quebrndo fie cén. ^j'¿gaieate endoso; .1 la i ¿^ Valladolid. '
timo. .También„ se. expresara: la ser. p^^^^^¿g„ general de la Deuda para -
rie y numeración de los< títulos y .^ amoríteodonpor saiasia.. . H ’ CraebLAá nÚm. 1853. .
resídudá qúfr Sé ofrézcañ. 1 . ' , , __ 1: 4?’ A/Cada vVAposicipn acompa-'4 i J (Focha y firma e pr p )t j^^ Dirección general de Contri-' 
ñará. necesario mente el documento; 1 Üho de los ejemplares dé las fáC- buciones me diesen circular publi
que acredite hoberae hecho el Dé- turas de preséntáción se devolverá cada en la baceta de Madrid número 
pósito que deba garantiría. á los interesados en él acto de vo- 75 correspondiente al dia 16 del '

5 .® Las proposiciones se presen- rificarse ésta, á fin de que sé con- actual lo que sigue: 
taran en pliego cerjado, en cuyo serve como résguardo entre tanto j eSe han hecho á esta Dirección 
sobre constará el nombre del pre- que sebácea los llamamientos para varias consultas sobre el modo de 
sentador y la subastà à que corres- ei pago. extendér las cédulas y por qué per-
pende. Cada sobre contendrá una j ^ ¡2 Los presentadores de las sonas cuando las fincas rústicas 
sola proposición, acompañado de p^poaíciones que hayan sido de- pertenecen á distintos propietarios, 
éu correspoüdiente resguardo. aechadas por defectuosas, y de las y en las que unos tienen el dominio

6 .' La entrega de estos pliegos ^^^ ño se admitan por estarcubier- dql suelo.y otros el del arbolado, 
podra veriflearse en la Secretaría ^.^ j^^ subastacon otras más venta- viñedo ú otra clase da aprovecha- 
dé está Dirréceion en los referidos • g^g para él Toporo, pofiráu reco- miento,- cuando las urbanas .perte- 
días y horas expresadas en la re- .^^ desde luego en la Tesorería de necen tambien por partes iguales 
gla2‘, yol dia 21), de once á dono esta Dirección los depósitos que 6 distintas á diferentes dueños; y 
del dia; pasada esta hora, la entre- jj„5iofan constituido para tomar por último, cuando las de ambas 
ga se hará bit mb. Sr. Presidente je^ el,.j, biases ó cualquiera do el as se han,
de'la Junta où ri acto de la subas- P . adjudicado à la- Hacienda en pago
ta àntes fie empezar la lectura de f Ma^«? ^Î® "^^^ Ballestero
, p - Secretario. Santiago BaUesteio. j^^g dos primeros casos no somos
103 ptiego . ., _ ,: . yo B.o_El Di rector general. Pre- ^^ ¿^ j^.^^^^ el 3 .“y 5.” del art. 24

^' Ï ^^ J' ’” ^ °'^* ti'inira la 5Í'i®“to, 3. Arenillas. q^j reglamento de amillaramientos .
para.la subasta so imnsUtn U . jias palabras pro indimeo de.
Junta eu..se8ton pulsea, y drt«|»«^ I ¡g^é de propostaon. ’ ^^ ^®„„ ^ ¡^^ fiemas en que
de admiuHos en un breve plazo, que 14 a j- a
seflaie el Presi lente los pliegos de El que suscribe se compromete todavía no haya ly J
proposiciones que no se hubieren á entregar en la Dirección gene- camón definitiva de^ elU, y la de
Litado en la Secretaría, se ral de la Deuda pública la cantidad mancomunidad de este s® vehere a
dará prineio al acto leyendo el de,.... pesetas nominales en títulos las personasque juntamente tengan
anuncio de la misma. Seguidamen- 6 resides de la renta perpétua in- participación o disfrute de, un mis-

' Urior. cuyo por menor se expresa mo aprovechamiento. Y el tercer
á continuación, al cambiode..... pe- caso de los consultados, si bien no
setas y......céntimos por 100. den- resuelto de una manera explícita
tro de los ocho dias siguientes á por el reglamento en la forma con
aquel en que se inserte en la Gaceta sultada, debe ooneiderarse impli-
de Madrid q\ resultado de la subas- citamente comprendido en el se
ta de dicha clase de renta, con su- gundo caso del citado art. 24. 
iecion á las condiciones que com- En su virtud esta Dirección gene- 
prende el anuncio publicado al ral, por resolución á dichas consul- 
efecto por la Junta de Ja Deuda. J tas y con aplicación á todos Im

-■^•NùM. 1229. ”

La.Junta de là Deuda,pública con 
fecha 8 del actual, acuerda lo sU 
guiénteí

«Por Real órden de 5 del corrien
te, dictada de conformidad . con lo 
acordado porja Junta de vigilan
cia del arregló (^e la Deuda del És- 
tádO, crééda por el art/ 9? de la 
ley de 21 de Julio de 1876, se pre
viene que la inversion de 87j908 
pesetas 56^ céntimos, efectivas, á 
que asciende la recaudación obte
nida por ventas de bienes de Cor
poraciones civiles hechas despues 
dél So de Junio de 1876, se Verifi 
que con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títuiós y residuos 
de renta perpetua al 3 por 100 in
terior para couvertirlos en inscrip
ciones nominativas a favor de las

te se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del 
depósito, el nombre del proponen
te, la cantidad y el cambio de las 
mismas.

8." Serán desechadas desde 
luego las proposiciones que no con
tengan ostensibb rnente los requi
sitos anteriorménte dichos. De las 
que retinan estos se admitirán con
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demás casos análogos qúó pudíepan 
ocurrir há acordado:

1? Que cuando eu una misma 
finca rústica sea distinto el dueño 
del terreno y el del arbolado ú otra 
clase de aprovechamiento, se ex
tienda una cédula por cada uno de 
los propietarios, expresándose por 
medio de notaúobservación la clase 
de propiedad que á cada cual cor
responde.

2 .° Que respecto de las fincas 
urbanas se extienda tambien una 
relación por cada propietario coa 
relación á la finca de que se trate 
y por la parto de ella que á cada 
uno corresponda, expresándo'so en 
la de observación qué parte es esta, 
si mitad, tercera, cuartaetc., ó bien 
si es uno, dos ó mas pisos, habita
ciones ó dependencias do las en que 
la finca esté dividida.

3 .® Que estas aclaraciones se 
refieren sólo á las tincas, asi rústi
cas como urbanas^ cuya division y 
adjudicación este consumada; pero 
no a las que se hallen pro indiviso 
ni á las en que su disfrute se haga 
mancomunadamente por varias por* 
senas, ea cuyos casos la extension 
de las cédulas se hara como previe
nen los casos 3? y 5.’ del árt 24-dbr 
reglamento., . ■

4 .’ Que respecto de las fincas 
adjudicadas a la Hacienda por dé- 
bitos de coutribucioues ú otros'cou- 
ceptos, deben darse las declaracio
nes por sus anteriores propietarios 
cuando por cualquier circunstancia 
no se haya realizado el acto de toma 
de posesión por la. Hacienda, o 
mientras los dueños de las. fincas 
esten dentro del plazo y situación 
legal de poder optar al beneficio dei 
retracto.

Independientemente de las con 
sultas que producen las anteriores 
resoluciones, ha llegado á noticia 
de esta Dirección general que al
gunos propietarios que no han re- 
cibidolas eédulasde amillarámiento 
en su respectivo domicilio dudan el 
medio de que se han de valer para 
adquirirías y podeHas extender. 
Estos casos, que por cierto deben 
ser muy excepcionales, están pre
vistos y resueltos por el art. 31 del 
reglamento de amiilaramientos, se
gún el cual aquellos deben reclamar 
las cédulas á la Junta municipal ó 
Comisión de evaluación, por cuyas 
corporaciones les serán facilitadas.

Sirvase V. S. procurar que esta 
resolución se publique en el boletín 
oficial de esa provincia y por los 
demás medios acostumbrados para 
conocimiento del público, y acusar 
recibo á vuelta de correo.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo do 1879.—-El 
Director general, Federico Hoppe. 
*—Sr. Jefe de Estadística territorial 
de...i.»

Lo que ae publica en el Melin 

oficial de esta provincia para cono
cimiento del público.

Valladolid 17 de Marzo de 1879. 
—El Jefe de la Comisión, Federico 
de Ardanaz. :

CUARTA SECCION.

NüM. 1240.

Don Cipriano Conde Lacalle, Su 
plenie de Lue:^ Municipal en fun
ciones de primera inslancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.
Por ei presente hago saber, que 

para hacer pago á D. Juan Luis de 
Arcin y Abaitua vecino de esta 
Ciudad de cierta cantidad por vir
tud de autos ejecutivos que se si
guen á su iuataucia en éste Juzga
do contra Doña Victorina y Doña 
Coneep -ion Fernandez se les vende 
en pública subasta que tendra lu
gar en sú sala Audiencia, en el Pa
lacio de Justicia, el dia veinte y 
seis del mes actual, y hora de las 
doce de su mañana, diferentes bie
nes muebles y ropas que según ta
sación asciende su valor, à Un to
tal dé euatrocienias diez y siete 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 
los cuáles están depositados en 
Dou Justo Piño, que habita en esta 
Capital calle do la Pasión num. 29, 
ei que esta requerido para que les 
tenga de manifiesto durante el tér
mino de los edictos, a tin de que 
puedan enterarse de ellos las per
sonas que deseen interesarse en 
dicha subasta. .

Dado en Valladolid á 14 de Mar
zo de 1879.—Cipriano Conde La 
calle.—Por su mandado, Antonio 
Navas.

QUINTA SECCION.

Nóm. 1219.

Apuntamiento Constitucional de 
Gaáreros del Monte.

Siendo crecido el número de pro
pietarios forasteros que poseen fin
cas dentro de esta jurisdicción, 
unos que las explotan por sí, otros 
que las tienen dadas en renta y 
desconociendo esta Junta munici
pal la residencia de algunos de 
ellos y la dificultad para otros de 
que lleguen á su poder las relacio
nes que han de dar.de cuantos bie
nes posean en este Distrito muni- 
cipaL con motivo del nuevo ami- 
llaramiento mandado practicar; so 
hace preciso que todos los propie
tarios de cualquiera concepto que 
posean fincas nombren persona en 
esta villa que recoja las cédulas y 
declare por aquellas cuantas tincas 
le.s.pertenezca en couformidad con ' 
el art. 24 del Reglamento de esta

dística; en. la inteligencia qua el 
término señalado es de veinte dias 
que se considerarán: vencidos el 
dia 30 de Marzo próximo, parándo
les si no lo hacen el perjuicio qüe 
es consiguiente.

Lo que se hace público para-co- 
nocieuto de todos, á quienes pueda 
comprender. Cabreros dél Monté 17 
de Febrero de 1879.—El Alcalde 
Presidente. Baldomero Fernandez. 
—El Secretario, Cayetano Fraile.

NuM. 1215;

Alcaldía constitucional 
de Valverde de Campos.

Los'propietarios ó colonos con
tribuyentes forasteros en este Dis
trito municipal, en cnmpiimii uto, 
del art. 4.° de 10 de Diciembre de 
1878, tienen derecho ai nombra- 
mi iuto de «los vocales que formen 
parte de la Junta local de amiila
ramientos para que les represeten-, 
y teniendo necesidad de .ocuparse 
en los trabajos que la están enco 
mendados, hé dispuesto: qUe den
tro dél término fie ocho dias^con- 
tafi?is desde la publiacioa- de esté,' 
anuncio en .ni. Polêtin o ficiai (.IçAe^i 
provincia, hagan a oto mi autori
dad el nombramiouto de'dichós vo
cales. puéS' pasadós sin hácérlo, se'' 
entiende que renunniau al derecho 
que les asiste, . :
. Y para que no, puedan alegar igí:í . 
poraucia se hace público p()r me 
di) del preséüte anuncio?”Válveé- 
de dé Campos 10 d> Marzo de 1879i= 
—Ei Alcalde, Diego Labajo.

NüM. 1237.

Alcaldía constitucional de 
Villardefrades.

Ignorándose el paradero del mo
zo Víctor Morán de la Mora, .de 
estíi naturaleza, y declarado sol
dado por el cupo de este pueblo, 
como comprendido en el caso pre
visto,en él art. 24 de la Ley de Re- 
clutamiento y Reemplazo de 28 do 
Agosto de 1878. se le cita por el 
presente para que se presente, ante 
la Exorna. Comisión provincial el 
dia 20 dé los corrientes, que es el 
señalado para la entrega en Caja 
del. cupo de este pueblo, apercibi
do que de presentarse se procederá 
á la instrucción del oportuno ex
pediente de prófugo en el término 
y forma que determinan los artí
culos 141 y siguientes do lá re
ferida Ley.

Villardefrades 11 de Marzo de 
1879.—El.Alcaldo, Manuel Perez.

NüM. 1242.

Alcaldía constitucional de 
Pocipas.

Estando para terminar el dia 
señalado para recoger las cédulas 
de declaración de riqueza para la 

formación de l03 ¡ nuevos amilíaraA 
mientos,: y conio consecuencia te
niendo que ocuparso la Junta muni
cipal de que sojr Presi dente en este 
distrito, de los trabajos que la mis
ma tiene' que llevar á cabo, he 
creidó moa veniente en virtud del 
arU 4?' dei'reglamento, hacer sa
ber á los propietarios ó colonosr 
forasteros^ el derecho que tienen 
de nombrar dos Vocales que les 
represente en los trabajos que la 
misma tieue que efectuar y que 
pueden hácérlo en término de ocho 
dias desde- la inserción■ dél presen
te anuncio QVí ^i Boletín ^deial do 
la provincia; ;

Y para que no puedan alegar 
ignorancia, se hace, público, por 
medio fiel mismo.

Bocigas 13 de Marzo de 1879.— 
El' Alcalde, Pedro Sáií.'

ANOSMaos, PARTIGÜURESí

Parada dè^-'iàrààièà ea Valladolid, '

JLa establecida- / en * esta > CWad, : 
en años anteriores, lo verifica mi i , 
présente en el mismo local,, ñ sea 
fuera fiel Puente Miyor calle do 
las Eras, habién lose aumentado 
con uno jóven dé siete- cuartas 
cuatií0.dedo3 do alzada,*

CONVOCATORIA.

No habiéndose podido Oonstltuír 
laJunta general de acreedores del 
finado D. Antonio Ortiz Vega, con
vocada para el dia de ayer por no 
reuniese las mayorías á qué se re- 
fiere el art. 1153 del Código de 
Comercio, se convoca.á.otra nueva 
Junta de dichos señores acreedores 
para el dia 4 del próximo Abril a 
las cuatro dé aú tarde, éu esta ciu
dad, en el local que ocupa la So
ciedad Crédito Castellano, con ob
jeto fie darles cuentá del estado en 
qué se encuentra la liquidación del 
caudal del referido Sr. Ortíz Vega, 
para que tomen en su virtud los 
acuerdos convenientes; debiendo 
advertir que en esta junta les for
mará el voto de la mayoría de los 
que á ella concurran.

Valladolid 4 de Marzo do 1879. 
Por. acuerdo de la Goniision.—El 
Presidente, José do la Cuesta.

Vatiiidolid: Imp. de Garrid», Obra 8.
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